
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

DECRETO 66/2005, de 15 de marzo,
por el que se excluye la especie Cormorán
Grande (Phalacrocorax carbo) del Catálogo
Regional de Especies Amenazadas de
Extremadura.

La Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturale-
za y de los Espacios Protegidos de Extremadura crea en su
artículo 59 el Catálogo de Especies Amenazadas de Extremadu-
ra, disponiendo en su apartado 2, que la exclusión de una
especie del Catálogo se efectuará por Decreto del Consejo de
Gobierno de la Junta de Extremadura, a propuesta de la Conse-
jería de Agricultura y Medio Ambiente, previo informe del
Consejo Asesor de Medio Ambiente.

El Decreto 37/2001, de 6 de marzo, aprueba el Catálogo Regional
de Especies Amenazadas estableciendo en su artículo 3, apartado
1, que la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente iniciará el
procedimiento de descatalogación de una especie cuando exista
información técnica o científica que así lo aconseje.

De acuerdo con lo anterior, la exclusión de dicha especie, fue
aprobada unánimemente por el Consejo Asesor de Medio Ambien-
te, en su reunión de 20 de enero del presente año.

Resulta conveniente excluir del Catálogo Regional de Especies
Amenazadas a la especie de ave Cormorán Grande (Phalacroco-
rax carbo), subespecies tanto nominal como sinensis, porque sus
efectivos poblacionales han alcanzado en los últimos lustros un
auge considerable, no planteando ningún problema de conserva-
ción y habiendo sido recientemente excluido del Catálogo
Nacional de Especies Amenazadas (Real Decreto 439/1990, de
30 de marzo).

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente y previa deliberación del Consejo de Gobier-
no en su sesión del día 15 de marzo de 2005.

D I S P O N G O

Artículo único.- Exclusión de especie

Se excluye del Catálogo Regional de Especies Amenazadas el ave
CORMORÁN GRANDE (PHALACROCORAX CARBO), en el que se
encuentra incluido en la categoría de interés especial.

Disposición final única.- Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 15 de marzo de 2005.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRÍGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

DECRETO 67/2005, de 15 de marzo, por
el que se modifica el Decreto 191/2004, de
29 de diciembre, por el que se establecen
líneas de ayudas al sector apícola por
prima de polinización.

El Decreto 191/2004, de 29 de diciembre, establece líneas de
ayudas al sector apícola por prima de polinización.

El control administrativo de los expedientes de las ayudas descri-
tas en el Decreto anteriormente citado supone: control de docu-
mentación aportada, grabación de solicitudes, análisis de riesgo
para la elección de expedientes sometidos a control de campo,
solicitud de documentación para completar los expedientes, todo
ello aconseja en beneficio de los apicultores ampliar los plazos
establecidos en dicho Decreto.

En virtud de lo dispuesto, a propuesta del Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, previa deliberación del Consejo de Gobierno
en su sesión de 15 de marzo de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único.- Objeto de la modificación:

El Decreto 191/2004, de 29 de diciembre, por el que se estable-
cen líneas de ayudas al sector apícola por prima de polinización
se modifica en los siguientes términos:

1. El artículo 6, queda redactado de la siguiente forma:

Las colmenas solicitadas, deberán permanecer en los asentamiento
declarados, durante el periodo comprendido entre el 1 de febrero
y el 30 de junio, no obstante los apicultores deberán comunicar
ante el Servicio de Ayudas Sectoriales:
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